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Valoración técnica expediente S-02537-2025: 
Servicios de protección de origen 

 
 
Se procede a valorar el expediente S-02537-2025 acorde a lo establecido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares (PCAP, en adelante) y en el pliego de condiciones técnicas (PCT, en adelante). 

 

Para la evaluación de las ofertas técnicas se va a tener en cuenta el cumplimiento de los requisitos mínimos 

exigidos en el PCT para cada lote, la prueba técnica establecida en el PCT, y, finalmente, se valoran las 

propuestas de acuerdo con lo establecido en el PCAP.  

 

Respecto de las pruebas técnicas, ha de tenerse en cuenta tal y como se establece en el PCT (página 15) 

que los licitadores tendrán que superar todas y cada una de las pruebas técnicas, en los términos que se 

desarrollan en la sección 8 del PCT. La no superación de las pruebas implicará la eliminación de la propuesta. 

 

En cuanto a la valoración técnica, la memoria del expediente indica: Los criterios de valoración incluidos 

tienen como objetivo valorar la idoneidad de las ofertas presentadas. Se asignan 30 puntos a la idoneidad 

de la solución técnica de cada prestación. La idoneidad técnica de las soluciones se valora según criterios 

generales y específicos de cada lote.   

 

La sección 11ª del PCAP especifica los criterios de valoración sujetos a juicio de valor, que se utilizarán para 

la valoración de los lotes 1, 2, 3 y 4, y que permitirán asignar hasta 30 puntos de valoración técnica a cada 

oferta de cada lote. 

 

Respecto de los criterios de valoración, el PCAP (páginas 6 y 7) indica los siguientes criterios y puntuaciones 

asociadas para el lote 1: 

 

 Se valora con hasta 10 puntos el modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento. 

 Se valoran con hasta 10 puntos medidas de protección adicionales. 

 Se valora con hasta 10 puntos capacidad de configuración y personalización. 

 

Por su parte, para el lote 2, el PCG (páginas 7 y 8) indica los siguientes criterios y puntuaciones asociadas: 

 

 Se valora con hasta 10 puntos el modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento. 

 Se valoran con hasta 8 puntos las medidas de protección adicionales. 

 Se valora con hasta 6 puntos el uso de API y personalización. 

 Se valora con hasta 6 puntos la integración con SIEM. 

 

El lote 3, según se establece en el PCG (página 8), presenta los siguientes criterios y puntuaciones asociadas: 

 

 Se valora con hasta 15 puntos modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento 

 Se valoran con hasta 15 puntos las medidas de protección adicionales. 

 

Por último, para el lote 4, el PGC (páginas 8 y 9), se establecen los siguientes criterios y puntuaciones 

asociadas: 

 Se valora con hasta 5 puntos el modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento. 
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 Se valoran con hasta 15 puntos las medidas de protección adicionales. 

 Se valoran con hasta 10 puntos la integración y automatización. 

 

 

Se procede, a continuación, a valorar cada uno de los lotes de forma independiente. 
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LOTE 1: Servicios de protección DNS 
 
Para el lote 1 se han recibido una oferta, correspondiente a la empresa Global Incubator, SL. 

 

 

GLOBAL INCUBATOR 
 
La oferta presentada cumple con todos los requisitos exigidos en el PCT y ha superado correctamente las 

pruebas técnicas. Por tanto, se considera la propuesta técnica como APTA. 

A partir de la oferta presentada y las pruebas técnicas realizadas, se asigna la puntuación técnica de los 

criterios sujetos a juicio de valor: 

Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La propuesta realizada ofrece 250 horas 

de servicios profesionales, mejora los tiempos de respuesta requeridos para incidencias de criticidad media 

y normal. Se valora con 9 puntos. 

 

Medidas de protección adicionales: Se valora con 3 puntos. La oferta técnica no indica que utilice 

diferentes proveedores de servicios cloud para ofrecer sus servicios, ni que aloje sus servidores en las redes 

de los principales ISP. 

 

Capacidad de configuración y personalización: Se valora con 10 puntos. La oferta técnica ofrece: API para 

la configuración del servicio, configuración de alertas personalizadas, panel de control con usuarios 

personalizados, panel de control con capacidad de configuración del servicio y un desfase entre las métricas 

del panel de control y el tiempo real inferior a 5 minutos. 

 
 

RESUMEN 
 
Tras el análisis de las propuestas, RTVE valora los criterios técnicos como sigue: 

 

 

Licitador Modelo propuesto de 
soporte, seguimiento y 

acompañamiento 

Medidas de 
protección 
adicionales 

Capacidad de 
configuración y 
personalización 

Total 

Global Incubator 9 3 10 22 
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LOTE 2: WAF 
  

Para el lote 2 se han recibido un total de seis (6) propuestas, correspondientes a las empresas Crosspoint, 

SA Unipersonal (en adelante Crosspoint), Global Incubator, Telefonica Soluciones Informáticas y de 

Telecomunicaciones, SA (Telefónica, en adelante), Orange Spagne SAU (en adelante, Orange), Tecnologias 

Plexus SL (en adelante, Plexus) y Nunsys SA (en adelante Nunsys). 

 

Se analizan y valoran, a continuación, cada una de las ofertas recibidas. 

 

CROSSPOINT  
 

La oferta presentada cumple con todos los requisitos exigidos en el PCT y ha superado correctamente las 

pruebas técnicas. Por tanto, se considera la propuesta técnica como APTA. 

A partir de la oferta presentada y las pruebas técnicas realizadas, se asigna la puntuación técnica de los 

criterios sujetos a juicio de valor: 

Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La oferta técnica incluye un número 

ilimitado de horas de servicios de monitorización, siendo la única propuesta que no establece límites en 

este aspecto. Mejora los SLA requeridos para incidencias de gravedad alta, y ofrece sistemas de 

monitorización con usuarios diferenciados y personalizable. También ofrece información completa sobre 

los perfiles de soporte, informes personalizados con periodicidad mensual o inferior, y un desfase entre 

informes automáticos y el tiempo real inferior a 24 horas. Se valora con 10 puntos. 

Medidas de protección adicionales: La propuesta incluye detección y gestión de peticiones hechas por 

bots, permite denegar el acceso a bots fraudulentos o no autorizados, permite limitar el número de 

peticiones por segundo hechas por bots, limita el acceso a bots que suplantan el registro de usuarios y 

limita el acceso a bots de inteligencia artificial. Se valora con 8 puntos. 

Uso de API y personalización: La propuesta realizada incluye una API para la configuración del servicio, una 

API para la consulta de eventos, un panel de control con capacidad para la gestión del servicio y con 

retención de datos de 90 días. Se valora con 6 puntos. 

Integración con SIEM: La propuesta indica la compatibilidad con varias herramientas SIEM, pero no acredita 

haber realizado la configuración en dos o más clientes. Se valora con 3 puntos. 

 

GLOBAL INCUBATOR 
 

La oferta presentada cumple con todos los requisitos exigidos en el PCT y ha superado correctamente las 

pruebas técnicas. Por tanto, se considera la propuesta técnica como APTA. 

A partir de la oferta presentada y las pruebas técnicas realizadas, se asigna la puntuación técnica de los 

criterios sujetos a juicio de valor: 
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Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La propuesta incluye 250 horas anuales 

de servicios profesionales para configuración y monitorización, mejora los SLA requeridos para incidencias 

de gravedad alta y baja, ofrece sistemas de monitorización con usuarios diferenciados y personalizable. 

También ofrece información completa sobre los perfiles de soporte, informes personalizados con 

periodicidad mensual o inferior, y un desfase entre informes automáticos y el tiempo real inferior a 24 

horas. Se valora con 5 puntos. 

Medidas de protección adicionales: La propuesta incluye detección y gestión de peticiones hechas por 

bots, permite denegar el acceso a bots fraudulentos o no autorizados, permite limitar el número de 

peticiones por segundo hechas por bots, limita el acceso a bots que suplantan el registro de usuarios y 

limita el acceso a bots de inteligencia artificial.  

En cambio, durante la prueba técnica se ha comprobado que la detección de bots no se ha realizado de 

forma correcta, ya que se han detectado peticiones legítimas de Google y Bing como hechas desde bots 

fraudulentos. Para poder realizar la prueba técnica sin afectar al servicio, hubo que desactivar el bloqueo 

de suplantadores de los buscadores Baidu, Bing y Google: 

  

Además de no poder detectar agentes suplantadores de bots legítimos, esto impide limitar el número de 

peticiones por segundo hechas por ellos. 

Se valora con 3 puntos. 

Uso de API y personalización: La propuesta realizada incluye una API para la configuración del servicio, una 

API para la consulta de eventos, un panel de control con capacidad para la gestión del servicio y con 

retención de datos de hasta 90 días. Se valora con 6 puntos. 

Integración con SIEM: La propuesta indica la compatibilidad con varias herramientas SIEM, pero no acredita 

haber realizado la configuración en dos o más clientes. Se valora con 3 puntos. 
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NUNSYS 
 

La empresa no ha respondido en el plazo requerido a la solicitud de puesta a disposición de recursos 

técnicos y humanos para la realización de las pruebas técnicas. Por tanto, se considera la oferta como NO 
APTA. 

 

 

ORANGE 
 

La oferta presentada no cumple con todos los requisitos exigidos en el PCT y no ha superado correctamente 

las pruebas técnicas. El licitador ha delegado en el fabricante de la solución propuesta, Checkpoint, la 

realización de las pruebas técnicas requeridas.  

En cuanto a los requisitos que no cumple la oferta presentada, el pliego de condiciones técnicas indica lo 

siguiente, en el requisito RL2.17: 

 

La propuesta técnica del licitador ofrece como respuesta a este requisito lo siguiente: 
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En cuanto a las pruebas técnicas, el licitador no ha superado las pruebas realizadas con tráfico de 

producción en el plazo establecido. El uso de la solución propuesta en el entorno de producción ha 

provocado errores en dispositivos de usuarios y quejas al centro de atención al usuario, por errores que no 

se producen con el proveedor de servicios WAF actual ni han ocurrido en las pruebas técnicas de otros 

licitadores.  El licitador no ha indicado la causa del error ni ha hecho las correcciones necesarias para poder 

realizar pruebas adicionales con garantías. 

Se adjunta, como ejemplo, una captura de pantalla recibida por el centro de atención al usuario, donde se 

muestra un mensaje de error generado por la solución técnica propuesta: 
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También se detectó una respuesta incorrecta por parte del servicio WAF en el entorno de producción, en 

la que una petición recibía una respuesta con código HTTP 200 cuando se enviaba una petición sin el user-

agent de un navegador, cuando el resultado esperado para esa petición era un código HTTP 404: 

 

 El contenido de la respuesta mostraba que se había generado en la herramienta WAF del licitador: 

  

Cuando las peticiones se hacían con user-agent de un navegador, el resultado de la petición era el código 

HTTP 404 esperado: 
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Estos errores se comunicaron al equipo técnico que realizaba las pruebas para el licitador, pero CRTVE no 

recibió una respuesta adecuada que explicara la causa del error, ni tampoco una propuesta con una 

corrección del servicio.  

Por tanto, se considera la propuesta técnica como NO APTA. 

 

 

PLEXUS 
 

La oferta presentada no cumple con todos los requisitos exigidos en el PCT y no ha superado correctamente 

las pruebas técnicas. El licitador ha delegado en el fabricante de la solución propuesta, Checkpoint, la 

realización de las pruebas técnicas requeridas. 

En cuanto a los requisitos que no cumple la oferta presentada, el pliego de condiciones técnicas indica lo 

siguiente, en el requisito RL2.17: 

 

La propuesta técnica del licitador ofrece como respuesta a este requisito lo siguiente: 
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En cuanto a las pruebas técnicas, el licitador no ha superado las pruebas realizadas con tráfico de 

producción en el plazo establecido. El uso de la solución propuesta en el entorno de producción ha 

provocado errores en dispositivos de usuarios y quejas al centro de atención al usuario, por errores que no 

se producen con el proveedor de servicios WAF actual ni han ocurrido en las pruebas técnicas de otros 

licitadores.  El licitador no ha indicado la causa del error ni ha hecho las correcciones necesarias para poder 

realizar pruebas adicionales con garantías. 

Se adjunta, como ejemplo de los errores detectados, una captura de pantalla hecha por el equipo técnico 

de RTVE, donde se muestra un mensaje de error generado por la solución técnica propuesta: 

 

 

También se detectó una respuesta incorrecta por parte del servicio WAF en el entorno de producción, en 

la que una petición recibía una respuesta con código HTTP 200 cuando se enviaba una petición sin el user-

agent de un navegador, cuando el resultado esperado para esa petición era un código HTTP 404: 
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 El contenido de la respuesta mostraba que se había generado en la herramienta WAF del licitador: 

  

Cuando las peticiones se hacían con user-agent de un navegador, el resultado de la petición era el código 

HTTP 404 esperado: 

 

Ambos errores se comunicaron al equipo técnico que realizaba las pruebas para el licitador, pero CRTVE no 

recibió una respuesta adecuada que explicara la causa del error, ni tampoco una propuesta con una 

corrección del servicio.  

Por tanto, se considera la propuesta técnica como NO APTA. 
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TELEFÓNICA 
 

La oferta presentada cumple con todos los requisitos exigidos en el PCT y ha superado correctamente las 

pruebas técnicas. Por tanto, se considera la propuesta técnica como APTA. 

A partir de la oferta presentada y las pruebas técnicas realizadas, se asigna la puntuación técnica de los 

criterios sujetos a juicio de valor: 

Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La propuesta incluye 60 horas de 

servicios profesionales para monitorización y soporte, mejora los SLA requeridos para incidencias de 

gravedad alta y baja, ofrece sistemas de monitorización con usuarios diferenciados y personalizable. 

También ofrece informes personalizados con periodicidad mensual o inferior, y un desfase entre informes 

automáticos y el tiempo real inferior a 24 horas. Se valora con 3 puntos. 

Medidas de protección adicionales: La propuesta incluye detección y gestión de peticiones hechas por 

bots, permite denegar el acceso a bots fraudulentos o no autorizados, permite limitar el número de 

peticiones por segundo hechas por bots, limita el acceso a bots que suplantan el registro de usuarios y 

limita el acceso a bots de inteligencia artificial.  

Sin embargo, durante la prueba técnica se ha comprobado que la detección de bots no se ha realizado de 

forma correcta, ya que se han detectado peticiones legítimas de Google y Bing como hechas desde bots 

fraudulentos. Para poder realizar la prueba técnica sin afectar al servicio, hubo que desactivar el bloqueo 

de suplantadores de los buscadores Bing y Google: 

  

Además de no poder detectar agentes suplantadores de bots legítimos, esto impide limitar el número de 

peticiones por segundo hechas por ellos. 

Se valora con 3 puntos. 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E.  

 

 

 

Mod.1   Valoración técnica 

13 

 

Uso de API y personalización: La propuesta realizada incluye una API para la configuración del servicio, una 

API para la consulta de eventos, un panel de control con capacidad para la gestión del servicio y con 

retención de datos de hasta 90 días. Se valora con 6 puntos. 

Integración con SIEM: La propuesta indica la compatibilidad con varias herramientas SIEM, pero no acredita 

haber realizado la configuración en dos o más clientes. Se valora con 3 puntos. 

 

 

 

RESUMEN 
 
Tras el análisis de las propuestas, RTVE valora los criterios técnicos como sigue: 

 

 

Licitador Modelo propuesto de 
soporte, seguimiento 
y acompañamiento 

Medidas de 
protección 
adicionales 

Uso de API y 
personalización 

Integración 
con SIEM 

Total 

Crosspoint 10 8 6 3 27 

Global Incubator 5 3 6 3 17 

Nunsys NO APTA 

Orange NO APTA 

Plexus NO APTA 

Telefónica 3 3 6 3 15 
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LOTE 3: Servicios de protección de origen de directos 
 

Para el lote 3 se han recibido un total de dos (2) propuestas, correspondientes a las empresas 

MainStreaming SpA (en adelante Mainstreaming) y Transparent Edge Services SL (en adelante Transparent 

Edge) 

Se analizan y valoran, a continuación, cada una de las ofertas recibidas. 

 

MAINSTREAMING 
 

La oferta técnica presentada cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones 

Técnicas, por lo que se considera la oferta como APTA. 

 

Se realiza la valoración de la oferta técnica según los criterios de valoración subjetivos. 

 

Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La oferta técnica presentada mejora el 

SLA requerido para las peticiones e incidencias, ofrece informes personalizados con periodicidad mensual 

o inferior, e informes automáticos con un desfase inferior a 24 horas con el tiempo real. La propuesta no 

establece límites en el número de horas para tareas de configuración y soporte requeridas por CRTVE. 

También ofrece un desfase entre las métricas y el tiempo real inferior a 5 minutos. Se valora con 12 puntos. 

Medidas de protección adicionales: La oferta técnica presentada ofrece redundancia geográfica desde 

diferentes países de la unión europea y permite el uso de un user-agent específico para la identificación de 

peticiones del servicio.  Otro de los aspectos valorables de este apartado es la posibilidad de cursar todo el 

tráfico de directos de CRTVE. Y sobre esa posibilidad, la oferta técnica indica lo siguiente: 

 

En este texto, no se especifica con claridad cuál es la capacidad real disponible para actuar como backup 

del servicio de distribución de directos de CRTVE. La capacidad inicial de 100 Gbps no se considera suficiente 

para ejercer como respaldo del servicio CDN de distribución de directos. Aun cuando el licitador ofrece 

revisar esta capacidad de forma periódica, los fallos en el servicio del proveedor de servicios CDN para 

directos nunca podrán ser previstos, como tampoco puede predecirse la audiencia que tendrán todas las 

emisiones de CRTVE.  



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E.  

 

 

 

Mod.1   Valoración técnica 

15 

 

Por los motivos indicados, se valora este apartado con 8 puntos. 

 

 

TRANSPARENT EDGE 
 
La oferta técnica presentada cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones 

Técnicas, por lo que se considera la oferta como APTA. 

 

Se realiza la valoración de la oferta técnica según los criterios de valoración subjetivos. 

 

Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La oferta técnica presentada mejora los 

SLA requeridos para las incidencias y peticiones medias y altas, incluye 300 horas de servicios profesionales, 

ofrece informes personalizados con periodicidad mensual o inferior, e informes automáticos con un desfase 

inferior a 24 horas con el tiempo real. También ofrece un desfase entre las métricas y el tiempo real inferior 

a 5 minutos. Se valora con 10 puntos. 

Medidas de protección adicionales: La oferta técnica presentada incluye redundancia geográfica desde dos 

países diferentes de la Unión Europea, permite el uso de un user-agent específico para identificar las 

peticiones, e incluye más de 700 Gbps de capacidad de distribución de directos para ejercer como backup 

en caso de fallo del proveedor CDN del servicio de directos usado por CRTVE. Esta capacidad se considera 

adecuada para ejercer como respaldo del servicio principal en caso de eventos con más de 1 millón de 

usuarios. Se valora con 15 puntos. 

 

RESUMEN 
 
Tras el análisis de las propuestas, RTVE valora los criterios técnicos como sigue: 

 

Licitador Modelo propuesto de soporte, 
seguimiento y acompañamiento 

Medidas de protección 
adicionales 

Total 

MainStreaming 12 8 20 

Transparent Edge 10 15 25 
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LOTE 4: Servicios de respaldo de almacenamiento 

 
Para el lote 4 se han recibido un total de dos (2) propuestas, correspondientes a las empresas Crosspoint y 

Flumotion Services, SA (en adelante Flumotion). 

Se analizan y valoran, a continuación, cada una de las ofertas recibidas. 

 

CROSSPOINT 
 

La oferta técnica presentada cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones 

Técnicas, por lo que se considera la oferta como APTA. 

 

Se realiza la valoración de la oferta técnica según los criterios de valoración subjetivos. 

 

Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La oferta técnica incluye un número 

ilimitado de horas de monitorización y soporte, siendo la única propuesta recibida para este lote que no 

establece límites en este aspecto. Mejora los SLA requeridos para todos los tipos de incidencias, ofrece 

informes ejecutivos personalizados con periodicidad mensual o inferior, ofrece informes automáticos con 

un desfase sobre el tiempo real igual o inferior a 24 horas. También ofrece métricas con un desfase 

inferior a 60 minutos con respecto al tiempo real. Se valora con 5 puntos. 

Medidas de protección adicionales: La oferta realizada incluye gestión de usuarios y permisos con 

asignación de volúmenes a diferentes proyectos, priorización de velocidad de acceso según el usuario, más 

de 20.000 TB de almacenamiento, redundancia geográfica entre tres o más países de la Unión Europea, y 

redundancia entre diferentes centros de datos dentro del mismo país. Se valora con 15 puntos. 

Integración y automatización: La oferta realizada incluye acceso mediante FTP/SFTP al almacenamiento y 

un API para la gestión de contenidos. Se valora con 7 puntos. 

 

FLUMOTION 
 

La oferta técnica presentada cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones 

Técnicas, por lo que se considera la oferta como APTA. 

 

Se realiza la valoración de la oferta técnica según los criterios de valoración subjetivos. 

 

Modelo propuesto de soporte, seguimiento y acompañamiento: La oferta técnica incluye 70 horas de 

monitorización y soporte, mejora los SLA requeridos para todos los tipos de incidencias, ofrece informes 

ejecutivos personalizados con periodicidad mensual o inferior, ofrece informes automáticos con un 

desfase sobre el tiempo real igual o inferior a 24 horas. También ofrece métricas con un desfase inferior a 

60 minutos con respecto al tiempo real. Se valora con 2 puntos. 
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Medidas de protección adicionales: La oferta realizada incluye gestión de usuarios y permisos con 

asignación de volúmenes a diferentes proyectos, priorización de velocidad de acceso según el usuario, más 

de 20.000 TB de almacenamiento, redundancia geográfica entre tres o más países de la Unión Europea, y 

redundancia entre diferentes centros de datos dentro del mismo país. Se valora con 15 puntos. 

Integración y automatización: La oferta realizada incluye acceso mediante FTP/SFTP al almacenamiento y 

un API para la gestión de contenidos. Se valora con 7 puntos. 

 

RESUMEN 
 
Tras el análisis de las propuestas, RTVE valora los criterios técnicos como sigue: 

 

Licitador Modelo propuesto de 
soporte, seguimiento y 
acompañamiento 

Medidas de protección 
adicionales 

Integración y 
automatización 

Total 

Crosspoint 5 15 7 27 

Flumotion 2 15 7 24 
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